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foro jurídico

Antonio Villegas Lazo*

El nuevo escenario del gobierno del 
fútbol mundial y sus protagonistas

1. IntroducciónEl fútbol mundial está gobernado por la Federación Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) y los demás organismos federativos, es decir, las Confederaciones Continentales y las Federaciones nacionales de fútbol. A este fútbol regido por estos organismos se le conoce como “fútbol federado” o “fútbol organizado”.El fútbol organizado está regido por una serie de normas, que constituyen las “normas y reglamentos fede-rativos” denominación más apropiada que la de “normas deportivas”, pues esta última podría hacer pensar que los entes rectores del fútbol sólo se limitan a regular aspectos técnicos de su deporte, que no es el caso.Basados en la tradicional concepción de la “pirámide del fútbol”, este sistema normativo ha sido dictado por la FIFA y los entes federativos sin intervención de otros sujetos futbolísticos. Pero precisamente a raíz de la revolución que generó la sentencia Bosman, emitida por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas el 15 de diciembre de 1995, en los últimos quince años se han presentado una serie de eventos que vienen cambiando esa regulación vertical que caracterizó al fútbol del siglo pasado.No se puede negar que el principal escenario del fútbol internacional se encuentra en Europa. La sede de la FIFA y otras importantes organizaciones deportivas internacionales se encuentran en este continente. Las ligas y las competiciones internacionales más importantes se juegan allí, las operaciones y contrataciones más caras las realizan los clubes europeos, que ocupan también íntegramente la lista de los 25 clubes de fút-
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foro jurídicobol más ricos del mundo (según la prestigiosa revista Forbes). Por eso no es de extrañar que haya sido en Europa donde se mueven tantos intereses, y donde también las disciplinas académicas que estudian el deporte están más desarrolladas, que sea donde se han dado las mayores transformaciones vividas por el fútbol en los últimos años.Antes de la llegada de Joao Havelange a la presiden-cia de la FIFA en 1974, el fútbol estaba práctica-mente constreñido a Europa, Sudamérica y México. Fue con la apertura y difusión propiciada por este visionario dirigente brasileño que el fútbol empezó recién a expandirse al resto del mundo, en un proce-so que debió haberse impulsado años antes, pero que no se hizo por el tradicionalismo de Stanley Rous y anteriores dirigentes del ente mundial. Ahora bien, pese a los esfuerzos innegables por desarrollar otras ligas en países como Japón, Corea del Sur, Egipto o Estados Unidos, es muy difícil que la supremacía del ámbito europeo llegue a ser destronada. Europa seguirá siendo el principal escenario del acontecer futbolístico. Y es que los cuatro países que hemos nombrado, si bien en su momento se han esforzado por tener ligas competitivas, carecen de algo que se tiene en Europa y también en Sudamérica, en menor medida: una competición internacional de categoría. Y hoy en día lo realmente determinante en el fútbol es su dimensión internacional, en cualquiera de sus facetas (deportiva, económica, etc.).Por su parte, los clubes del fútbol sudamericano son incapaces de competir con el poder adquisitivo de sus pares europeos. Esto les impide retener a sus princi-pales figuras así como contratar a las estrellas oriun-das de otros continentes. Por ello, el fútbol europeo es quien lidera el ámbito internacional del deporte rey.De todas maneras, como se verá, este proceso de aper-tura y transformación tiene repercusiones mundiales, lo que nos permite hablar de una transformación en el escenario mundial del fútbol y no sólo en el europeo.Por eso, es nuestra intención ir presentando cuáles son los actuales actores que dirigen o influyen en el gobierno del fútbol internacional y cómo se ha pre-sentado esta actuación.
2. El futbolista

2.1. GeneralidadesEl futbolista es el principal protagonista del mundo futbolístico, a cuyo alrededor giran todos los demás. 

Él hace posible el juego de fútbol. Famoso o ignoto, talentoso o limitado, el futbolista es quien da vida a este deporte. Juan Andrés Carreño y Gilberto San Clemente manifiestan: “en nuestro concepto, es ju-gador de fútbol toda persona natural que practique el deporte del fútbol, bien sea en forma habitual u ocasional, continua o discontinua, profesionalmente o por afición, práctica que deberá realizar respetan-do y obedeciendo las leyes del juego y los reglamen-tos vigentes proferidos por los organismos compe-tentes”1.Como se sabe, la clásica distinción entre futbolis-tas profesionales y futbolistas aficionados (o “ama-teurs”) nos dice que los futbolistas profesionales son aquellos jugadores que han hecho de la práctica del fútbol su medio de vida, su profesión, su trabajo2; mientras que los jugadores aficionados son aquellos que practican el fútbol por afición, esparcimiento, o como una fase de preparación previa al profesio-nalismo, pues la práctica profesional de cualquier disciplina deportiva demanda años de esfuerzo y preparación. El medio deportivo profesional es uno de los escenarios donde mejor se puede apreciar la despiadada competitividad laboral de nuestros días.El Reglamento FIFA sobre el Estatuto y la Trans-ferencia de Jugadores3 define al jugador profesional como aquel que tiene un contrato escrito con un club y que percibe un monto superior a los gastos que efectúa por su actividad futbolística (Art. 2, num. 2). Cualquier otro es considerado como un jugador aficionado. Por supuesto, tal definición no siempre concuerda por completo con las definiciones legales de las leyes laborales deportivas de algunos países, pero no olvidemos que nos ocupamos del fútbol in-ternacional, donde las normas FIFA son las determi-nantes.Según los resultados publicados el 31 de mayo de 2007 del Gran Censo 2006 (“Big Count” 2006) lle-vado a cabo por la FIFA a nivel mundial con el con-curso de sus federaciones afiliadas, existen poco más de 34 millones de jugadores varones registrados en las federaciones nacionales, contando tanto a profe-sionales como amateurs. Alemania es el país con ma-yor número de futbolistas varones registrados (casi 5 millones y medio).La anterior encuesta se refiere a los jugadores que están dentro de las estructuras del fútbol organiza-do, al cual ingresan desde el momento en que son registrados por un club en una federación de fútbol (obteniendo así su “ficha” de jugador), lo que en 1 carreño, Juan Andrés; y sanclemenTe, Gilberto: Fútbol y Derecho en Colombia. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, 1991. p. 56.
2 Los escoceses John Love y Fergus Suter parecen haber sido los primeros en haber recibido dinero por jugar, para el club inglés Darwin en partidos contra el Old Etorians.  gerhardT, Wilfred: Sobre la colorida historia de un juego fascinante. En: http://www.fifa.com/es/game/historygame.html 3 Este reglamento es la principal norma federativa sobre la contratación y transferencia de jugadores a nivel internacional. También sirve de fuente a los reglamentos 

nacionales, que deben reproducir algunos de sus artículos sin modificación alguna. La última edición entró en vigencia el 1 de octubre de 2010.
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foro jurídicoalgunas –no en todas- Federaciones Nacionales se conoce como “licencia”, entendida ésta como la au-torización que la Federación Nacional confiere a un individuo con objeto de permitirle practicar el fútbol en algún club del sistema federativo.La imagen estereotipada del futbolista ingenuo, poco instruido, que sólo piensa en jugar y que, por lo tan-to, suele ser aprovechado en su ingenuidad por los demás, cada vez responde menos a la realidad. Debi-do a que los nuevos futbolistas conocen ya las malas experiencias de jugadores de antaño, están más cons-cientes de sus derechos y de la importancia de su pa-pel dentro de la industria del fútbol, además de que sus organizaciones gremiales han venido cumpliendo un importante rol en la difusión de sus derechos.Precisamente, más que hablar de jugadores indivi-duales, cuando decimos que los futbolistas se han convertido en actores del fútbol internacional, en realidad nos estamos refiriendo a las organizaciones gremiales.Lo anterior no desconoce que la mayor revolución en la historia jurídica del fútbol la realizó un igno-to jugador belga, Jean-Marc Bosman, quien en una solitaria cruzada logró que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas diera el 15 de diciembre de 1995 el famoso fallo (la “sentencia Bosman”) que a la larga acabó con el sistema de pases, y con las restricciones por nacionalidad a los ciudadanos de países de la Unión Europea dentro de las ligas de la Europa comunitaria4.Sin embargo, como hemos dicho, la influencia de los jugadores en el fútbol organizado se da principal-mente a través de su organización sindical interna-cional: la FIFPro. Antes de pasar a ver esta organiza-ción no está de más recordar que desde el momento en que el futbolista es un trabajador, tiene derecho a sindicalizarse.El sindicalismo de los futbolistas ha demorado bas-tante tiempo en tomar cuerpo. Quizás parte de la ex-plicación radique en que hasta hace poco se cuestio-nó la calificación laboral de la actividad profesional deportiva, lo que llevaba a no aplicar en el mundo deportivo las instituciones del derecho laboral, indi-vidual y colectivo. Pero hoy, salvo obcecadas postu-ras, el futbolista está plenamente reconocido como un trabajador (de un régimen laboral especial) tanto en la legislación y la jurisprudencia comunes como en las federativas.

2.2. La FIFPro

2.2.1. GeneralidadesLa Federación Internacional de Futbolistas Profesio-nales (FIFPro) viene a ser en buena cuenta el sindica-to mundial representativo de los futbolistas. Cuenta con 41 asociaciones de futbolistas miembros. Su sede está en Hoofddorp (Países Bajos) y, según sus Esta-tutos (Art. 1, num. 3), está sometida al derecho neer-landés. El Sindicato Asociación de Futbolistas Agre-miados del Perú (SAFAP) está afiliado a FIFPro y es uno de sus miembros más activos en Sudamérica.Los órganos de gobierno de la FIFPro son la Asam-blea General y el Comité Ejecutivo, como en cual-quier otra asociación deportiva. El presidente del Comité Ejecutivo lo es a la vez de FIFPro. El español Gerardo Movilla ocupa el cargo tras su elección en el congreso Barcelona 2007.La FIFPro se formó a iniciativa de las asociaciones de jugadores de los Países Bajos, Italia, Inglaterra, Escocia y Francia, quienes en diciembre de 1965 decidieron formar una asociación internacional que velara por los intereses de los jugadores. La primera asamblea tuvo lugar en Londres, en junio de 1966, justo antes del comienzo de la Copa Mundial. El 20 de diciembre de 1968, domiciliada inicialmente en París, la FIFPro fue oficialmente reconocida como una asociación de objetivos internacionales por la legislación francesa.No debe olvidarse que la FIFPro todavía es una orga-nización en crecimiento, ya que su representatividad está aún lejos de alcanzar a las 208 asociaciones na-cionales que integran el fútbol organizado.
2.2.2. La FIFPro como actor inter-

nacional en el fútbol inter-

nacionalFuera de algunas acciones esporádicas, la FIFPro no tuvo mayor trascendencia en el escenario internacio-nal sino a mediados de la última década del siglo pasado, es decir, precisamente a partir de la revo-lución Bosman, siendo reconocido oficialmente por la Comisión de las Comunidades Europeas en 1998.Precisamente, junto a la FIFA y a la Comisión de las Comunidades Europeas, la FIFPro en un inicio for-mó parte de las largas negociaciones que buscaban 
4 Sobre las consecuencias inmediatas de la histórica sentencia puede consultarse de: cresPo, Juan de Dios: El caso Bosman, sus consecuencias. En: Revista Digital 

Deporte y Derecho. com, www.deporteyderecho.com 1996. 29 pp. Y sobre las consecuencias de Bosman a través de los años: vIllegas lazo, Antonio: La sentencia que revolucionó el fútbol. En: Revista Actualidad Jurídica. Gaceta 
Jurídica. Tomo 147. Lima, febrero 2006. pp. 293-301.
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foro jurídicoencontrar una solución al conflicto surgido debido a la célebre sentencia. La FIFPro se apartó de las nego-ciaciones y no participó del acuerdo final que derivó en el Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores del 2001. No obstante, en agosto de ese año, la FIFPro finalmente aceptó el contenido del nuevo reglamento.El año 2002 se acordó la creación de un órgano deci-sorio que se ocupe de resolver los conflictos laborales y contractuales entre clubes y jugadores que tuvieran un contenido internacional, y cuyos miembros fue-ran paritariamente designados por los representantes de ambos sujetos de la relación laboral. Así fue como se creó la Cámara de Resolución de Disputas (CRD) de la FIFA, compuesta por 25 miembros (12 elegidos por los clubes, 12 elegidos por los jugadores, y un presidente designado por la FIFA), los cuales, más allá del origen de su nombramiento, deben actuar con absoluta imparcialidad en el desempeño de sus funciones.Pero en el camino de su reconocimiento por las es-tructuras del fútbol organizado, sin duda el aconteci-miento más importante tuvo lugar el 2 de noviembre de 2006 en Barcelona, ciudad donde la FIFA y la FIFPro firmaron un histórico Protocolo de Acuerdo (conocido como “Protocolo FIFA/FIFPro”). Por me-dio de este documento, ambos organismos se han re-conocido mutuamente como el organismo dirigente del fútbol mundial y como el único organismo repre-sentativo de los sindicatos de futbolistas profesiona-les del mundo.En el protocolo se llegó a varios compromisos, entre los que debemos destacar los siguientes:- Compromiso de la FIFA de que cualquier mo-dificación del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores requeriría una con-sulta previa con las partes interesadas, incluyen-do la FIFPro;- Permanente consulta de la FIFPro en la elabora-ción del Calendario internacional de partidos;- Mejoramiento de los sistemas de resolución de conflictos;- Compromiso de mayor transparencia en el siste-ma internacional de transferencias;- Lucha conjunta contra el dopaje, la violencia, el racismo y otras formas de discriminación, así como a favor de la defensa y protección de los jugadores menores y de la conformación de las selecciones nacionales.Pero lo más importante es que se ha reconocido ple-namente a la FIFPro como un actor en el gobierno del fútbol mundial.

Como ejemplo de esta permanente colaboración, po-demos referir que en el congreso anual de la FIFPro Budapest 2009 (19-20 de noviembre), el sindicato mundial manifestó su apoyo a las iniciativas de la FIFA respecto a continuar con la implantación de cá-maras nacionales de resolución de disputas, el con-trol sobre la naturalización de jugadores, el principio de ascenso-descenso en las ligas de clubes, el registro electrónico de las transferencias internacionales y la inclusión de la jurisprudencia constante de la CRD en el articulado del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores. Igualmente, desde el 2009, se otorga de manera conjunta el premio “FIFA/FIFPro World XI”, que premia a los mejores jugadores en cada posición.Por supuesto, aún hay temas conflictivos, como la oposición de la FIFPro y de varios de sus sindicatos afiliados a la implantación del césped artificial en los terrenos de juego.
2.2.3. La FAFPro y la situación en 

el continente americanoA nivel de nuestro continente existe la Federación Americana de Futbolistas Profesionales (FAFPro), compuesta por 9 miembros (8 sudamericanos), los cuales también están afiliados a FIFPro.A diferencia de la relación que han logrado estable-cer la FIFPro y la FIFA a nivel mundial, y la FIFPro-Europa con la UEFA en el viejo continente (estos últimos también han firmado un memorándum de entendimiento), la FAFPro aún no ha logrado es-tablecer una colaboración ni con la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), ni con la Confederación de Norte, Centro América y el Caribe de Fútbol (CONCACAF).Esto se explica, entre otras razones, porque en la ma-yoría de países de América no existen organizaciones sindicales de futbolistas o éstas no están afiliadas a las agremiaciones internacionales e, igualmente, por-que muchos dirigentes deportivos de nuestro con-tinente siguen teniendo una percepción tradicional del gobierno del fútbol y no son propicios al esta-blecimiento de mecanismos de diálogo con los otros estamentos.
3. Los clubes

3.1. GeneralidadesPodemos definir a los clubes de fútbol como las or-ganizaciones asociativas de derecho privado cuyo objeto principal es la práctica y promoción del fútbol (y, en su caso, de otras disciplinas deportivas), para lo cual participan en el sistema nacional e internacio-
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foro jurídiconal de competiciones deportivas del fútbol organiza-do. De acuerdo al Gran Censo 2006, hay algo más de 301 mil clubes de fútbol en todo el mundo. In-glaterra destaca claramente como el país con mayor cantidad, con alrededor de 40 mil clubes afiliados.Si los futbolistas pasan a formar parte del fútbol or-ganizado a través de la inscripción en una federación nacional, los clubes lo hacen a través de su afilia-ción. La mayoría de los clubes no está directamente afiliado a la Federación Nacional, sino a las orga-nizaciones de base (ligas o asociaciones distritales, provinciales, regionales, etc.), cuya afiliación a la asociación nacional se les hace extensiva.Es cierto que sin jugadores no existiría el fútbol, pero también lo es que, siendo el fútbol un deporte colec-tivo, la práctica deportiva de estos atletas se realiza en equipos, no individualmente. De hecho, la ma-yor parte de competiciones futbolísticas se realizan entre equipos representativos de los clubes, pues las competiciones entre selecciones nacionales son en realidad menos frecuentes. Por consiguiente, la ma-yor parte de jugadores han desarrollado su actividad profesional únicamente en los equipos de los clubes y no en los de las federaciones nacionales.Los clubes han adoptado tradicionalmente la forma de asociación civil, pero recientemente también se han organizado como o transformado en sociedades comerciales, si bien la forma civil sigue siendo la ma-yoritaria.Durante los ya casi 150 años de fútbol moderno, es-tas instituciones han experimentado diversas trans-formaciones, desde la aparición de los primeros clu-bes de carácter familiar o amical, hasta los grandes y modernos clubes de proyección internacional. Por supuesto, no todos han evolucionado hasta esta últi-ma forma desarrollada; la mayoría jamás ha pasado de un ámbito estrictamente local, y otro sector im-portante se mantiene en un nivel de desarrollo inter-medio, siendo en realidad pocas las instituciones que han alcanzado este tercer estadio.5En el presente trabajo, nos ocupamos de los clubes profesionales, no de los clubes “formadores”, “afi-cionados” o “de cantera”. No significa que estos úl-timos no cumplan un importante papel, pero en el ámbito internacional del fútbol son los clubes profe-sionales, especialmente los de gran tradición depor-tiva y poder económico –aspectos que muchas veces van de la mano- los que se han convertido en actores del fútbol mundial.Al igual que en el caso de los futbolistas, la influencia de los clubes en el escenario internacional se mani-fiesta sobre todo a través de sus asociaciones, ya que ni siquiera el club de fútbol más renombrado o más 

rico es por sí mismo lo suficientemente significativo como para influir en el manejo del fútbol interna-cional.
3.2. Crisis de representatividad en la 

pirámide del fútbolDentro del esquema clásico de la llamada “pirámi-de del fútbol” se consideraba que los clubes, al ser miembros de la Federación Nacional, y, sobre todo, de las ligas profesionales, no requerían establecer otro tipo de asociaciones representativas. Así, en los Estatutos de la FIFA, siempre ha existido una limi-tación a las “ligas” y otras “agrupaciones de clu-bes” (Art. 18) las cuales sólo pueden existir con el consentimiento de la Federación Nacional (para las nacionales) y de la FIFA y de las Confederaciones Continentales (en el caso de las internacionales).Pero lo cierto es que este esquema piramidal ya había sido cuestionado. Partía de la idea que los futbolistas eran los socios o asociados de los clubes, que éstos lo eran a su vez de las federaciones nacionales, y que éstas, como miembros de la FIFA y las Confedera-ciones Continentales, eran el intermediario entre las bases del fútbol con los entes rectores de la cúspide.Para empezar, hace muchas décadas que los jugado-res de los equipos son trabajadores contratados, y las federaciones son instituciones con “vida propia”, y no una mera agrupación de clubes (y federaciones regionales).Lo anterior pues llevaba a la conclusión de que en realidad los clubes no estaban suficientemente repre-sentados en el gobierno del fútbol mundial, no obs-tante ser los principales sostenedores de la industria futbolística.
3.3. Las asociaciones internacionales 

de clubes

3.3.1. Intentos de diálogo en Eu-

ropaNuevamente fue Europa el escenario donde se empe-zó a cuestionar el statu quo y los clubes empezaron a despertar del letargo en el que habían vivido. La gesta de Bosman y las demandas judiciales de otros deportistas inspirados en él, hicieron darse cuenta a los clubes que ellos también debían empezar a alzar su voz en el escenario internacional.La Unión de Asociaciones Europeas de Fútbol (UEFA) fue la primera confederación continental en procurar un mayor diálogo con sus clubes. De esa forma, creó el Panel UEFA de Clubes durante los 
5 Para una explicación más detallada de la evolución histórica de los clubes de fútbol, puede consultarse: vIllegas lazo, Antonio: Clubes de fútbol como sociedades 

anónimas deportivas. En: Derecho Privado. Normas Legales. Fascículo 12. Lima, diciembre 2008. pp. 371-377.
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foro jurídicoaños 90, que fue después reemplazado por el Foro de Clubes Europeos (European Club Forum) el 2002. Este foro estaba compuesto por 102 clubes repre-sentativos de todas las federaciones europeas, y su finalidad principal era tener un escenario donde los clubes y la UEFA discutieran en grupos de trabajo conjuntos, cuestiones como el formato y el calenda-rio de las competiciones continentales, y la negocia-ción de los derechos de transmisión televisiva.Sería injusto decir que esta iniciativa no permitió es-tablecer un diálogo con los clubes y que no mejoró la participación en materias que les incumbían. No obstante, un grupo de los más renombrados clubes consideraban que ni el Panel, ni luego el Foro satisfa-cían plenamente la defensa de sus intereses y así fue como en septiembre del 2000 se formó una agrupa-ción cuya creación estremeció al mundo futbolístico.
3.3.2. El G-14El G-14 fue una agrupación conformada por la ma-yor parte de la crema y nata de los clubes europeos. Los 14 miembros fundadores posteriormente admi-tieron a 4 más, aunque el grupo conservó su nombre original6.Con sede en Bruselas, y amparados en el derecho universal de la libertad de asociación, el grupo se organizó legalmente como un “Grupo Europeo de Interés Económico” (E.E.I.G.)7, cuya meta principal era que “los clubes tengan una mayor participación en las decisiones y el manejo del sistema internacio-nal del fútbol”.Por primera vez, los grandes clubes desafiaban abier-tamente el poder de los entes rectores federativos. Pese a la oposición y advertencias de la FIFA y de la UEFA, el G-14 se constituyó como la primera orga-nización internacional de clubes de fútbol de la histo-ria fuera de las estructuras federativas, y lo cierto es que sus clubes miembros jamás fueron sancionados.Una de las pruebas de fuerza de este grupo se dio cuando el G-14 prestó su apoyo a la demanda del club belga Charleroi, que había demandado a la FIFA ante un tribunal belga exigiendo la declaración de invalidez de las normas federativas que obligan a los clubes a ceder (“liberar”) a sus jugadores para las convocatorias de las selecciones nacionales sin reci-bir una compensación, especialmente cuando éstos 

resultan lesionados. A pesar de no ser un miembro de su selecto grupo, el G-14 apoyó a este modesto club y de esa forma impidió que fuera sancionado por ha-ber acudido a las instancias judiciales ordinarias, lo cual está prohibido en las normas federativas8.Sin embargo, el G-14 indudablemente era “un grupo elitista”, como bien lo calificó el por entonces fla-mante presidente de la UEFA, Michel Platini9. Esto se hacía patente, primero, en que la admisión de un nuevo miembro sólo podía aceptarse con la unánime aquiescencia de los demás. Asimismo, el club que no lograra clasificar durante tres temporadas seguidas a una competición europea o descendiera de categoría sin recuperarla a la temporada siguiente, quedaba suspendido en sus derechos como miembro, pues su vergüenza deportiva era inaceptable para una agru-pación de clubes de tanto prestigio.Este elitismo constituía un impedimento para que el G-14 llegara a convertirse en la voz de todos los clu-bes europeos. Así las cosas, era necesaria la creación de una agrupación que fuera realmente representati-va de todos los clubes europeos.Antes de pasar a ver a esa agrupación, debemos decir que a pesar del elitismo del G-14, no se debe dejar de reconocer su importante papel en la historia de la de-mocratización del fútbol internacional. Su existencia terminó por convencer a la UEFA y a la FIFA que era impostergable empezar a revisar las estructuras de la “pirámide” del fútbol para desterrar así cualquier germen cismático que pudiera ocasionar una crisis en el fútbol internacional.
3.3.3. La ECAEl elitismo del G-14 y la necesidad de reformar el Foro de Clubes Europeos llevó a que el 15 de enero de 2008, en Zúrich, se acordara la creación de la Asociación de Clubes Europeos (ECA, por sus siglas en inglés), como resultado final de las negociaciones de los miembros del G-14 con la UEFA y la FIFA. Así, el G-14 y el Foro de Clubes Europeos se disol-verían y ambos serían remplazados por la ECA, que contaría como miembros a clubes representativos de las 53 federaciones europeas. De esa forma, el Foro fue disuelto el 21 de enero y el G-14, el 14 de febrero.La Asociación de Clubes Europeos inicialmente fue fundada por 16 miembros, pero pronto se amplió a 

6 Los 18 miembros fueron: Ajax, Arsenal, FC Barcelona, Bayer 04 Leverkussen, Bayern Münich, Borussia Dortmund, Internazionale de Milán, Juventus, Liverpool, 
Manchester United, AC Milan, Olimpyque de Marseille, Olimpyque Lyonnais, Oporto, Paris Saint-Germain, PSV Eindhoven, Real Madrid y Valencia.

7 El Grupo Europeo de Interés Económico es una figura societaria creada por la Comunidad Económica Europea en 1985, la cual permite a sus miembros desempe-
ñar sus actividades sin limitar su independencia económica y jurídica. El E.E.I.G debe estar formado por al menos dos personas de al menos dos estados distintos 
de la UE. Las pérdidas y ganancias están sujetas al sistema fiscal nacional de cada socio, según sus correspondientes participaciones.8 El “Caso Charleroi” en su momento amenazó con convertirse en un “segundo Bosman” pues el tribunal de segunda instancia de la ciudad belga de Charleroi plan-
teó una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas sobre la conformidad de esas normas de la FIFA con el derecho comunitario. Finalmente, la cuestión se resolvería dentro del marco de las negociaciones que dieron nacimiento a la ECA, como se verá en seguida.

9 “Pido aquí, oficialmente, a los grandes clubes históricos que deshagan su agrupamiento elitista, […] y que se reúnan con los otros equipos para establecer un diálogo fructífero, productivo y democrático con el resto de los miembros de la familia del fútbol.”
 Declaraciones recogidas por la agencia de noticias EFE. En: Platini pide la disolución del G-14. http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2007/05/28/fut-

bol/1180376263.html 
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foro jurídico144, de los cuales 103 son miembros ordinarios y 41, miembros asociados. Los fundadores son miembros permanentes, mientras que los demás son elegidos por períodos. Todas las asociaciones nacionales eu-ropeas están representadas, pero, como es lógico, el número de representantes varía acorde al coeficiente de rendimiento deportivo de cada una. La sede de la organización está en Nyon (Suiza) y su presidente es el alemán Karl-Heinz Rummenigge.Producto del acuerdo de enero de 2008, la ECA quedó reconocida como la única asociación repre-sentativa de los intereses de los clubes europeos, y la UEFA y la FIFA fueron, a su vez, reconocidas como las máximas autoridades del fútbol europeo y mundial, respectivamente. Y con respecto a uno de los temas más espinosos, se acordó finalmente que los clubes serían compensados económicamente con parte de los beneficios de la Eurocopa de Naciones y de la Copa Mundial, por la obligación de liberar a sus jugadores para las selecciones nacionales, a cam-bio de que se retiraran las demandas judiciales, como la del “caso Charleroi” ya antes mencionado.En el “Memorándum de Entendimiento UEFA-ECA”, la UEFA aceptó incluir a la ECA en el pro-ceso consultivo de toma de decisiones que afectaran a los clubes, procurar reducir la cantidad de grupos eliminatorios para la Eurocopa de Naciones e inter-poner sus buenos oficios ante la FIFA para que haga lo mismo en las eliminatorias mundialistas.Entre los compromisos más importantes de ECA destacamos el de asegurar que ninguno de sus miem-bros participen en competiciones deportivas parale-las a las del sistema federativo, que sus clubes no conformen otras asociaciones o agrupaciones de cualquier tipo, que se respete el Calendario interna-cional de partidos y que se someta cualquier disputa a la exclusiva jurisdicción del Tribunal Arbitral del Deporte (TAS, por sus siglas francesas)10.Hasta ahora la relación de la ECA con la UEFA y la FIFA ha sido bastante cordial. De hecho, la ECA también es consultada en cuanto a la modificación del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores, y la elaboración del Calendario Inter-nacional de partidos de la FIFA11. Además, la ECA 

nombra sus propios representantes al Comité de Competiciones de Clubes de la UEFA.Por el contrario, la ECA se opone a la pretensión del ente mundial de instaurar la “regla 6+5”, la cual busca obligar a los clubes europeos a alinear al me-nos seis jugadores seleccionables por el país del club (“verdaderamente nacionales”, en pocas palabras).12Algo que debe aclararse es que si bien la ECA es una institución europea, su negociación sobre la compen-sación de liberación de jugadores para las selecciones nacionales ha beneficiado a clubes de todo el mundo, ya que los beneficios de la Copa Mundial fueron dis-tribuidos entre todos los clubes que contribuyeron a la realización del magno evento13.
3.3.4. ¿Y en Sudamérica?En Sudamérica no hay una organización equivalen-te al G-14 ni a la ECA. Los clubes sudamericanos, también de mucha tradición y en algunos casos cen-tenarios, no han decidido conformar asociaciones de ese tipo. Sólo podemos citar el caso del “Club de los 13”, asociación de clubes brasileños que durante un tiempo mantuvo un enfrentamiento con la Confede-ración Brasileña de Fútbol (CBF)14.Pero fuera de este antecedente brasileño, en Sudaméri-ca, y también en las demás zonas continentales, no ha habido un movimiento favorable a crear organizacio-nes de clubes como las existentes en Europa. Y en rea-lidad, quizás sea tiempo de reflexionar si en Sudaméri-ca, como importante escenario del fútbol que siempre ha sido, no sería ya momento de constituir una aso-ciación de clubes que pueda establecer relaciones de colaboración con la CONMEBOL y con la FAFPro.

4. La FIFA y los demás entes fe-

derativos

4.1. GeneralidadesLas Federaciones Nacionales de fútbol, las Confede-raciones Continentales y la FIFA son los entes rec-tores del fútbol organizado, es decir, los organismos que se encargan de la organización, administración y regulación de la actividad futbolística.
10 Como se sabe, el TAS es un tribunal arbitral internacional administrado por el Consejo Internacional de Arbitraje del Deporte (CIAS, por sus siglas francesas) y cuya sede principal se encuentra en Lausana. El TAS, en resumen, funciona bien como un tribunal arbitral ordinario, bien como un tribunal de apelación para lo resuelto en última instancia por las organizaciones deportivas que, como la FIFA, le hayan reconocido tal competencia.11 Por lo pronto, a pedido de los clubes, en las Eliminatorias de la Eurocopa de Naciones las “fechas dobles” ahora corresponderán a los días viernes/martes en sustitución de los tradicionales sábado/miércoles.12 Sobre “la regla 6 + 5” puede ser de utilidad el artículo de: vIllegas lazo, Antonio: Reflexiones sobre la propuesta “Regla 6 + 5”. En: Derecho Deportivo en Línea 

www.dd-el.com . Boletín N° 11 (abril-agosto 2008). pp. 22-28.
13 El monto se calculó según el número de días que los jugadores permanecieron en la competición (sea que efectivamente llegaron a jugar o no) contando desde dos semanas antes del partido inaugural hasta un día después del último partido de su selección. Se estimó un promedio de USD 1600 por día/jugador que sería repartido entre los clubes que lo tuvieron inscrito en las temporada 2008/2009 y 2009/2010, y durante el desarrollo mismo de la magna competición. Véase Circular 

FIFA N° 1235 (del 20 de julio de 2010).
14 El 11 de julio de 1987 fue fundada esta asociación por 13 de los más tradicionales clubes brasileños (el año 2007 se amplió a 20 miembros, conservando su nombre 

original) que estaban insatisfechos con la CBF. Este club de los 13 creó su propia Copa (la “Copa Unión”) competición que no fue reconocida por la CBF. Años después, se solucionaron los desacuerdos y los clubes rebeldes volvieron al seno de la CBF. Actualmente el club de los 13 sigue representando los intereses de sus asociados incluyendo la negociación del formato de las principales competiciones de clubes de la CBF, así como la venta de los derechos de transmisión del “Brasileirao”, el máximo campeonato del fútbol brasileño. 
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foro jurídicoLas Federaciones o Asociaciones Nacionales son los encargados del fútbol de un país; las Confederacio-nes, de un continente o entidad geográfica equivalen-te; y la FIFA, del fútbol a nivel mundial.En las federaciones deportivas internacionales se aplica el principio de la “unicidad federativa” que consiste en admitir como afiliado a una sola federa-ción nacional representativa por país15.Según los Estatutos de la FIFA, por “país” se en-tiende en este contexto “un estado independiente reconocido por la comunidad internacional” (Art. 10, num. 1). Sin embargo, el mismo artículo prevé que “con la autorización de la asociación miembro del país del que dependa, la asociación de fútbol de una región que aún no haya obtenido su indepen-dencia podrá solicitar su admisión en la FIFA” (Art. 10, num. 6). Esta formula interpretada en un sentido amplio ha hecho posible que se admitan federaciones de territorios dependientes pero que gozan de cierta autonomía o de un status especial16.El armazón mundial de los entes federativos se expli-ca de la siguiente manera:- La FIFA es una asociación civil con sede y do-micilio en Zúrich, Suiza, inscrita como asocia-ción civil en el registro comercial suizo y sujeta a la legislación de ese país. Sus miembros son las asociaciones nacionales de fútbol.- De manera similar, las 6 Confederaciones con-tinentales son también asociaciones civiles con-formadas por las federaciones nacionales de un continente (ej. la UEFA, de Europa) o de una entidad geográfica equivalente (ej. la CONME-BOL, de Sudamérica). Las Confederaciones no son miembros ni “divisiones” de la FIFA, sino que son entidades jurídicas independientes, pero que tienen un grado de colaboración muy estre-cha, y la reconocen como la máxima autoridad del fútbol mundial.- Las 208 federaciones o asociaciones nacionales del fútbol17 organizado son asimismo asocia-ciones civiles u otro tipo asociativo sin fines de lucro, que se encargan del fútbol de un país o 

territorio equivalente. A su turno, los miembros de las Federaciones Nacionales son también personas jurídicas, por lo general, los clubes y las asociaciones regionales de fútbol. Decimos “por lo general”, porque algunas federaciones tienen sólo un tipo de miembros afiliados (ej. la asociación de Nueva Zelanda) y otras han abierto la membresía a agrupaciones de otros sujetos del fútbol, tales como asociaciones de futbolistas, de entrenadores, de árbitros, etc. (ej. las federaciones de España, Estados Unidos, Nigeria, Sudáfrica, entre otras), que constituye otro ejemplo de la paulatina democratización y apertura que se viene dando en las instituciones federativas del fútbol asociación18.No está de más reiterar que ni la República Oriental del Uruguay, ni la Federación de Rusia, ni el Reino de España, ni el Sultanato de Omán son miembros de la FIFA ni de sus respectivas Confederaciones Conti-nentales, sino que lo son la Asociación Uruguaya de Fútbol, la Unión de Fútbol de Rusia, la Real Federa-ción Española de Fútbol (RFEF) y la Asociación de Fútbol de Omán.En otras palabras, los Estados soberanos no son miembros de la FIFA, no forman parte del fútbol organizado. Asimismo, ni la FIFA ni las Confede-raciones Continentales son organizaciones surgidas por tratados internacionales, ni son dependencias de la ONU, ni nada por el estilo. Y las Federaciones Nacionales tampoco son instituciones gubernamen-tales, por más que en algunas legislaciones se les ca-lifique como sujetos colaboradores de la Administra-ción Pública.
4.2. Gobierno del fútbolComo es lógico, al hablar de las Confederaciones y sobre todo de la FIFA, no hablamos de una influen-cia, sino del propio gobierno del fútbol mundial. No se ha formado una organización competidora de la FIFA, al contrario de lo que ha ocurrido en otras disciplinas deportivas y en el movimiento olímpico. Ella sigue siendo reconocida como la única y supre-ma autoridad del fútbol asociación19.

15 Por ejemplo, para ser readmitido en la FIFA (1992), el fútbol sudafricano tuvo que unificar sus 4 asociaciones existentes (the Football Association of  South Africa, 
the South African Soccer Federation, the South African Soccer Association, y the South African National Football Association) en una sola: la South African 
Football Association (SAFA).

16 Tal es el caso de las asociaciones nacionales de fútbol de Islas Feroe, Tahití, Samoa Estadounidense, Hong Kong, Islas Turcos y Caicos, Antillas Neerlandesas y 
otras semejantes. No obstante, esto siempre queda a la sola discreción de la FIFA, y así no ha admitido a la asociación de Gibraltar, por considerar que no reunía los 
requerimientos mínimos, ni tampoco a la asociación turca del norte de Chipre, promoviendo más bien un acercamiento para su integración a la asociación greco-chipriota, la única reconocida por el ente mundial.

17 Los entes rectores nacionales utilizan diversas denominaciones. Así, hay una “Federación Peruana de Fútbol”, como una “Asociación Paraguaya de Fútbol”, una “Confederación Brasileña de Fútbol”, o una “Unión de Fútbol de Bulgaria”, siendo todas por igual organizaciones rectoras del fútbol de sus países y miembros de la FIFA con los mismos derechos y obligaciones.18 Para más detalles de la organización, naturaleza, funciones y autoridad de los entes federativos, véase de: vIllegas lazO, Antonio: El fútbol organizado y sus entes 
rectores. En: Derecho Deportivo en Línea. Marzo de 2010. http://nuke.dd-el.com/Portals/0/El%20f%C3%BAtbol%20organizado%20y%20sus%20entes%20rectores.pdf

19 Es cierto que desde el 2003 existe la Nouvelle Fédération-Board (NF-Board), una asociación con sede en Lieja (Bélgica) que agrupa a las llamadas “nuevas fede-
raciones” de fútbol, es decir, federaciones de países, territorios o provincias que no son reconocidas por la FIFA (por ejemplo, las federaciones de Kiribati, Isla de 
Pascua, Laponia, etc.). Sin embargo, la intención de este organismo no es sustituir a la FIFA, sino solamente acoger de manera abierta a todas las que no sean o no estén en capacidad de ser admitidas como miembros de aquélla.
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foro jurídicoSe ha dicho con razón que esta autoridad ha sido ejercida casi paternalmente, de manera centralizada y vertical.Pero si durante tanto tiempo ha venido imperando ese tipo de gobierno se ha debido principalmente a que las Federaciones Nacionales, los clubes y los ju-gadores no habían alcanzado la madurez suficiente como para tener una participación más activa en la toma de decisiones. Por cierto, el estudio de las es-tructuras y el sistema normativo del fútbol es en sí bastante reciente, incluso por parte de los mismos clubes y jugadores implicados. Además, la historia demuestra que todo tipo de gobierno que ha existi-do principalmente se ha sostenido porque satisfacía las necesidades del momento, y cuando éste no las satisfacía más (por descrédito, evolución de las socie-dades, modificaciones coyunturales, etc.) es cuando se ha revisado o modificado el statu quo existente.Lo más destacable del sistema normativo impuesto por la FIFA es la uniformidad que brinda a los acto-res del fútbol a lo largo y ancho de todo el planeta. Por ejemplo, la transferencia de un jugador brasileño de un club egipcio a un club francés no requiere más que conocer lo establecido por el Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores, brin-dando así un sistema comprensible y uniforme, ne-cesario para las transacciones económica-deportivas del fútbol internacional. Es la utilidad del sistema la base de su legitimidad.Junto a la uniformidad, está la eficacia del cumpli-miento de estas normas. Ninguna trascendencia ten-drían estas reglamentaciones sin un adecuado meca-nismo de sanción ante su incumplimiento. Es cierto que la FIFA, como persona privada, no posee el po-der de coacción que tienen los órganos públicos. Y sin embargo, las sanciones disciplinarias impuestas acorde a sus propias competencias han sido lo sufi-cientemente disuasivas y efectivas para convencer a los infractores de las consecuencias negativas de su incumplimiento.Algo igualmente destacable de la FIFA es que siempre ha procurado que el fútbol se mantenga apartado de los conflictos políticos internacionales. Es cierto que esto no se pudo evitar algunas veces (negativa espa-ñola de jugar en Moscú impuesta por el franquismo, boicot musulmán a Israel, negativa soviética a jugar en Santiago tras el golpe de estado de Pinochet, etc.), pero en general el fútbol se mantuvo al margen de las luchas ideológicas y políticas del siglo XX, las que sí 

se reflejaron en los Juegos Olímpicos y en campeona-tos internacionales de otras disciplinas.A esto favoreció, también, el hecho de que en el fút-bol, países como los Estados Unidos, China, Cuba o Sudáfrica no tenían un papel relevante. La renuncia china por la admisión de Taiwán no generó el impac-to que su sola amenaza había tenido en el movimien-to olímpico. Si bien la Unión Soviética tuvo un fútbol medianamente destacable, no era una de las grandes potencias del balompié, y considerando que Estados Unidos estaba más lejos aun de poseer esa categoría, los campeonatos mundiales de fútbol se vieron libres de la confrontación deportiva de estas dos superpo-tencias, al contrario de los Juegos Olímpicos.Otras fuentes de conflicto internacional han sido pragmáticamente solucionadas. Así, el permanente boicot contra Israel en la Confederación Asiática se solucionó definitivamente con su integración dentro de la UEFA en 199420. Igualmente, la FIFA ha logra-do que los árabe-palestinos tengan su propia federa-ción nacional de fútbol21.En el aspecto de desarrollo, la FIFA también brinda asistencia a sus federaciones miembro a través de programas como el Programa GOAL, el Programa de Asistencia Financiera y, con motivo de la Copa Mundial Sudáfrica 2010, el de Ganar en África con África. Asimismo, ayuda económicamente a las federaciones que han sufrido desastres naturales, tales como el caso de las asociaciones del sureste asiático que sufrieron el terrible tsunami de fines de 2004 y los casos recientes de los terremotos en Haití y Chile.Así pues, el cambio que se viene experimentando en el sistema mundial del fútbol organizado no des-conoce la autoridad, prestigio o importancia de la FIFA y las Confederaciones, ni de la necesidad de su existencia, sino que básicamente procura establecer mecanismos de diálogo que, finalmente, beneficien a todos los actores del fútbol.
5. Las ligas profesionales

5.1. GeneralidadesLas ligas profesionales son asociaciones de clubes que se encargan de organizar y regular el desarrollo del campeonato de fútbol profesional, de una o más divisiones, de un país, bajo la supervisión de la Fe-deración Nacional rectora. Es común que se emplee 20 “La cuestión de Israel” fue una continua preocupación para la FIFA. Ya en las eliminatorias mundialistas para Suecia 1958, Indonesia, Turquía y Sudán, por soli-
daridad con sus correligionarios árabe-palestinos, se negaron a enfrentarlo, siendo descalificados automáticamente. Como sabemos, algunos países comunistas se 
solidarizaban con la causa árabe-palestina, y así Corea del Norte también se negó a jugar con Israel para las eliminatorias para México 1970. Más que por una actitud 
de los dirigentes deportivos, estas acciones se debían a influencia de los gobiernos, quienes presionaban a las federaciones o negaban el visado de entrada o salida para tales compromisos.

21 No confundir a esta asociación con la que existió hasta la Segunda Guerra Mundial y que intervino en las eliminatorias para Italia 1934 y Francia 1938, la cual representaba al protectorado británico por entonces establecido en la región.
22 FIFA.com: Reacción del Presidente de la FIFA a los planes de la Premier League. 15 de febrero de 2008. En: http://es.fifa.com/aboutfifa/federation/president/

news/newsid=691987.html#reaccion+presidente+fifa+planes+premier+league 
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foro jurídicola palabra “liga” para denominar muchas organi-zaciones del fútbol base (“ligas comunales”, “ligas distritales”, “ligas provinciales”, etc.), pero cuando se dice “liga” a secas, se está haciendo referencia a las ligas profesionales, las ligas propiamente dichas.Históricamente, en algunos países primero se forma-ron las ligas y después las Federaciones Nacionales, como es el caso peruano. En otros, el proceso ha sido a la inversa, como en Inglaterra, donde precisamente la Football Association fue la primera organización formal que agrupó a clubes y colegios practicantes del fútbol. Y en otros, los campeonatos profesiona-les han sido siempre y son organizados directamente por las Federaciones Nacionales, sin que exista una liga, tal como sucede en Argentina y Paraguay. No se debe olvidar, igualmente, que si bien existen 208 federaciones nacionales en el mundo, en no pocos países el fútbol profesional propiamente dicho toda-vía no existe y, por lo tanto, no es menester la instau-ración de una liga profesional.De las ligas existentes, algunas son muy conocidas: la Premier League inglesa, la Liga Nacional de Fút-bol Profesional (LNFP) española, la Lega Nazionale Professionisti italiana, la Deutsche Fussball Liga, la Eredivisie NV holandesa, la Major League Soccer estadounidense, la Liga Vodafone sudafricana, la Dimayor colombiana o, en el caso peruano, la Aso-ciación Deportiva de Fútbol Profesional (ADFP).En el fútbol, tanto en Europa como en Latinoaméri-ca, han prevalecido las llamadas “ligas abiertas”, es decir, ligas en las que el ingreso y salida de los par-ticipantes es continuo, según los resultados deporti-vos obtenidos (“sistema de ascensos y descensos”), lo cual es una característica del modelo deportivo euro-latinoamericano, distinto del norteamericano, en el que en los deportes profesionales han primado siempre las “ligas cerradas”. En Estados Unidos las ligas de los principales deportes-espectáculo han te-nido un número fijo de participantes, en el que no ha habido ascenso y descenso a “segundas divisiones”, y en el que las universidades han hecho el papel de los clubes canteras, dándose excepcionales casos en los que destacados deportistas han sido reclutados directamente de colegios y preparatorias. Para noso-tros, la actual Major League Soccer es también, en cuanto al sistema de ascensos y descensos, una “liga cerrada”.Tradicionalmente en las ligas abiertas la entrada y salida de los clubes, y, en buena cuenta pues, la calidad de asociados de las mismas, se basaba úni-

camente en los resultados deportivos. Es cierto que el criterio de rendimiento deportivo sigue siendo el fundamental, pero en diversos países viene exi-giéndose también en los últimos años que los clubes aspirantes cumplan con ciertos requisitos, como el de otorgar garantías sobre el pago de las remunera-ciones a los jugadores, el tener a disposición (como propietario u otro título) un escenario deportivo e instalaciones para entrenamiento, etc., de modo tal que los clubes que no cumplan con esos criterios adicionales no formarán parte de la liga, es decir, no podrán competir en el torneo profesional por más que hayan obtenido los méritos deportivos ne-cesarios. En ese mismo sentido se ha establecido el “sistema de licencias de clubes” que, implantado primeramente en Europa, pretende ser extendido a todo el mundo por la FIFA.Individualmente, como en el caso de los jugadores y los clubes, las ligas no tienen mayor peso a nivel internacional. Ni siquiera las más importantes. Así quedó comprobado cuando la Premier League ingle-sa manifestó su interés de programar algunos parti-dos de su campeonato en territorios de otros países. A la FIFA no le cayó bien tal anuncio, y la velada amenaza de excluir a Inglaterra de los candidatos a organizar la Copa del Mundo 2018 fue suficiente como para echar por tierra esa pretensión22. Sin em-bargo, no deberíamos olvidar que algunos partidos del campeonato mexicano, en la fase de selección de los representantes a la Copa Libertadores de la CONMEBOL (conocido como “torneo interligas”) se disputan íntegramente en territorio estadouniden-se. Por lo tanto, la idea de la Premier League no es totalmente extraña ni novedosa.De todos modos, la acción individual de una liga puede llegar a tener cierta trascendencia internacio-nal, como ocurrió con el laudo favorable que obtuvo la Liga española (la LNFP) contra su federación na-cional (la RFEF)23.Esto provocó la molestia de la FIFA, la que a través de la Circular N° 1132 (del 27 de diciembre de 2007) reafirmó el principio de “integridad deportiva” (pro-moción y relegación por méritos deportivos), pro-hibiendo expresamente las medidas que favorezcan una clasificación “a través de cambios en la estruc-tura jurídica de una sociedad, en detrimento de la integridad deportiva de la competición”.Pero fuera de este caso aislado, la mejor forma de influir en el escenario internacional nuevamente se manifiesta a través de la acción conjunta.
23 El conflicto se generó porque el club de la segunda división “Ciudad de Murcia SAD” modificó su denominación social a “Club Granada 74 SAD”, y trasladó 

su domicilio de Murcia a Granada, existiendo ya el “CP Granada 74” que competía en la tercera división. La LNFP procedió a inscribir al Granada 74 SAD en el campeonato de liga de segunda división, sin hacer objeción alguna, pero tan pronto como hizo esto la FIFA, la UEFA y la RFEF manifestaron que en base a esa maniobra legal el club granadino “se estaba saltando” el sistema de ascensos y descensos. La LNFP y la RFEF acordaron un arbitraje ordinario ante el TAS el cual dio la razón a la LNFP, pues la operación había estado hecha dentro del marco regular del 
derecho mercantil español, la personalidad jurídica no se había transferido y, además, el CP Granada 74 seguía compitiendo en la tercera división, por lo que no se podía hablar de un aprovechamiento indebido.

 CAS 2007/O/1361 Real Federación Española de Fútbol v/ Liga Nacional de Fútbol Profesional, del 13 de noviembre de 2007.
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5.2. La EPFLLa Asociación de las Ligas Profesionales Europeas de Fútbol (EPFL, por sus siglas en inglés) fue fundada el 6 de junio de 2005 en Londres, aunque su sede se encuentra en Nyon, al igual que la UEFA y la ECA. En realidad, ya en 1997, 12 de las ligas más impor-tantes habían creado la “Unión Europea de Ligas Profesionales Premier de Fútbol”, pero se trataba de un colectivo formado sólo por las principales ligas europeas. Por eso, tal agrupación ha sido sustituida por la EPFL, que actualmente cuenta con 28 ligas miembro, y que se constituye como la representante de los intereses de las ligas europeas ante los organis-mos federativos.El 24 de marzo de 2009 la EPFL y la UEFA firma-ron un nuevo Memorándum de Entendimiento que modificó el del año 2005. En este documento, ade-más de ratificar el mutuo reconocimiento de ambas instituciones, se ha asumido diversos compromisos. Por parte de la EPFL, el de exigir que sus ligas miem-bro sean reconocidas por sus respectivas Federacio-nes Nacionales, el prohibir organizar competiciones paralelas a las del sistema federativo, y el prestar apoyo a la UEFA ante la FIFA para que el fútbol organizado europeo tenga una sola voz. Por parte de la Confederación, incluir a EPFL en el proceso de toma de decisiones de asuntos que involucren a sus asociados, muy especialmente, en la elaboración de los partidos de las competiciones continentales a fin de que éstas no interfieran ni perjudiquen el de-sarrollo de las ligas nacionales. Nuevamente, como en el convenio con ECA, se ratifica que las disputas que se presenten deben ser resueltas dentro de las estructuras del fútbol, y por el TAS en última instan-cia, para desterrar la judicialización de los conflictos futbolísticos.Ciertamente, la influencia de la EPFL es a nivel euro-peo, y, al contrario de ECA, todavía sus acciones no han tenido una repercusión planetaria. Sin embargo, la EPFL bien podría constituir un modelo a seguir en otros continentes.
6. La Unión Europea

6.1. La UE convertido en un actor in-

fluyenteNingún Estado es lo suficientemente fuerte como para por sí sólo influir en el fútbol. Ni siquiera el 

Estado Suizo, donde la FIFA tiene su sede y a cuyas leyes está sujeto. Además, la Confederación Suiza otorga gran libertad de acción a las organizaciones internacionales privadas asentadas en su territorio.El poder del fútbol puede llegar a ser tan disuasivo que incluso la FIFA ha obligado a que muchos go-biernos cesen su interferencia en los asuntos internos de su federación a fin de evitar la suspensión del fút-bol de ese país del escenario internacional24.Sin embargo, la Unión Europea, conformada por 27 estados miembro, sí se ha convertido en un actor del fútbol internacional. Aún cuando personalmente no somos partidarios de la intervención de los organis-mos públicos en el deporte, somos conscientes que sería absurdo negar la influencia que ha adquirido la UE en el fútbol internacional.Sabemos que Suiza, donde tienen su sede la FIFA y la UEFA, no es parte de la UE ni del Espacio Económi-co Europeo (EEE)25, pero puesto que es en estos paí-ses que se desarrollan las ligas más importantes, de todos modos la UEFA y la FIFA se ven comprome-tidos por las decisiones de los órganos de la Unión.Ahora bien, se debe resaltar que los resultados de esta influencia no se limitan al fútbol de la UE/EEE, sino que, como se verá, al provocar cambios en la reglamentación de la FIFA, éstos afectan a todo el orbe futbolístico. Esto, en sí, es injusto, porque una organización que represente a 27 países no tiene por qué pretender legislar el fútbol organizado de 181 países más.
6.2. Mecanismos de influencia de la 

UEEl presidente de la FIFA ha reconocido que en el caso particular de la Unión Europea “se trata de una inge-rencia particularmente grave”26.Y esta influencia se manifiesta principalmente a tra-vés de las sentencias que ha dictado el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (en adelante, Tribunal de Justicia CE). Con el tiempo, también han intervenido otros órganos de la Unión: la Co-misión de las Comunidades Europeas, el Consejo de Europa, y el Parlamento Europeo (este último, sobre todo en estudios doctrinarios).Fue a partir de la célebre sentencia Bosman que co-menzó la influencia de la UE en el deporte. Es cierto que antes con las sentencias Dona y Walrave tam-bién se discutieron cuestiones deportivas, pero éstas 24 Estos casos han sido tratados extensamente en: vIllegas lazo, Antonio: La FIFA y sus medios de presión sobre los gobiernos. En: Ius et Veritas. Revista editada 
por alumnos de la Pontifica Universidad Católica del Perú. Año XVII, N° 34. Lima, julio 2007. pp. 355-366. 25 Como sabemos, el Espacio Económico Europeo está conformado por los países miembros de la UE, más 3 países miembros de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC): Islandia, Noruega y Liechtenstein. El EEE permite a estos países participar del mercado interior de la UE y de sus acuerdos económicos. Suiza es parte de ALEC, pero no del EEE.

26 Contribución del presidente de la FIFA, Joseph Blatter al tema “La autonomía del movimiento olímpico”, discutido en el Congreso Olímpico Copenhague 2009. p.5.
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sólo se limitaron al alcance de las partes procesales. En cambio, la sentencia Bosman provocó un “tira y afloja” entre la UE y la FIFA/UEFA que duró más de 5 años, y que finalmente se zanjó con el acuer-do firmado el 24 de marzo de 2001 en Estocolmo, durante la cumbre de los líderes de la Unión. Dicho acuerdo se reflejó en el Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores del año 200127, que, entre lo más saltante:- Sustituyó el sistema del “pase” o “los derechos federativos” (que había regido las transferen-cias desde la aparición del profesionalismo), por el sistema de la estabilidad contractual, que es el que actualmente impera en las relaciones laborales clubes-jugadores. Como algunas dis-posiciones de este Reglamento deben aplicarse sin modificaciones en los reglamentos a nivel nacional, desde entonces tal sistema debe regir también las contrataciones a nivel nacional;- Estableció que las transferencias internacionales sólo se permitirían durante los llamados “perío-dos de transferencia internacional”, que serían 2, uno al comienzo y otro a la mitad de la tem-porada.- Instituyó un nuevo régimen compensatorio para las indemnizaciones por formación y creó el mecanismo de solidaridad en las transferencias internacionales.28La Comisión de las Comunidades Europeas, como órgano ejecutor de los tratados y demás normas de la Unión, y de las resoluciones del Tribunal de Justicia CE, comenzó a interesarse más por el deporte pro-fesional, especialmente por el fútbol, ya que en las consideraciones del fallo Bosman se había estableci-

do que el deporte estaba sujeto al derecho comunita-rio en tanto y en cuanto constituyese una actividad económica. Entre los temas que han venido preocu-pando a la Comisión están la venta centralizada de los derechos de televisión, las limitaciones a la pro-piedad de los clubes y, recientemente, la propuesta de la regla 6 + 5.29No es éste el momento para hacer un estudio detalla-do de las ya varias sentencias del Tribunal de Justicia CE que han influido en el deporte, afectando al fút-bol, directa o indirectamente. Sin embargo, el Tribu-nal ha extendido los alcances de la no discriminación por nacionalidad a ciudadanos de países que tienen algún acuerdo de cooperación con la UE que incluya el libre tránsito de los trabajadores (“sentencia Kol-pak”, “sentencia Nihat-Kahveci”, entre otras). Pero quizás lo más grave ha sucedido con la “sentencia Meca-Medina II”, que ha considerado que incluso las normas eminentemente deportivas también pue-den quedar sujetas al derecho comunitario, yendo más allá de lo que la anterior jurisprudencia del pro-pio Tribunal había establecido.Ahora, es justo también señalar que no todas las sen-tencias han sido desfavorables para los organismos deportivos. Por ejemplo, “la sentencia Lehtonen” respaldó el sistema de períodos de transferencia y “el auto Piau” legitimó las medidas de la FIFA de exigir, previo examen y depósito de garantías, una licencia a los agentes representantes de jugadores para su des-empeño profesional dentro del fútbol organizado.Como habíamos anticipado, dentro de los propios órganos de la UE, así como en los gobiernos de los países miembros, ha habido una reacción favorable a la autonomía deportiva, y, nuevamente, porque 
27 Como se sabe, este Reglamento fue abrogado por el del año 2005, el que a su vez ha sido sustituido por el de octubre de 2010. Sin embargo, los aspectos esenciales se han mantenido en todas las versiones posteriores al 2001.28 Para conocer los demás puntos del acuerdo recogidos por el Reglamento, véase vIllegas lazo. La sentencia que revolucionó el fútbol, op.cit. También sugerimos de carlezzo, Eduardo: Transferencias internacionais de jogadores de futebol e a nova regulamentacao da FIFA. En: Derecho Deportivo en 

Línea www.dd-el.com Boletín N° 1 (Años 2001/2002). pp. 30-35 
29 Esta última ha tenido opiniones favorables de parte de algunos líderes políticos de los países miembros (lo que no necesariamente compromete a los órganos de la 

UE).
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foro jurídicolas propias consecuencias de la sentencia Bosman no han sido tan favorables como se esperó a un princi-pio. Entre las más evidentes están la dificultad de los jugadores locales para jugar en sus propias ligas y el aumento de la brecha entre clubes grandes y chicos, pues la mayor capacidad económica les permite a los primeros monopolizar a las grandes figuras. Es cier-to que esta tendencia existía antes de Bosman, pero la existencia de las restricciones por nacionalidad li-mitaba de algún modo ese acaparamiento.La inclusión de la especificidad del deporte dentro del Tratado Reformado de la UE (Art. 165 del llama-do “Tratado de Lisboa”) ha sido recibida con júbilo por las organizaciones deportivas, quienes esperan que esto establezca un punto de inflexión en la rela-ción con la UE, pues “la Unión Europea debe apoyar y no reglamentar el deporte”30.Todavía, empero, nos parece pronto como para con-cluir que esa inclusión acabará con las intervencio-nes de los órganos de la UE. Habrá que esperar qué ocurre en los próximos meses.
7. Sujetos de cierta influenciaA continuación queremos detenernos brevemente en algunos sujetos que tienen cierta influencia en deter-minadas áreas de la dirección del fútbol internacio-nal.
7.1. La Agencia Mundial Antidopaje

7.1.1. GeneralidadesLa Agencia Mundial Antidopaje (AMA, más cono-cida como WADA, por sus siglas en inglés) es una agencia internacional independiente creada en 1999 para promover, coordinar y monitorear la lucha contra el dopaje en todas sus formas. Alexandre Mestre la califica como “organización satélite del movimiento olímpico”, ya que la Regla 3 de la Carta Olímpica autoriza al Comité Olímpico Internacional (COI) a reconocer a aquellas organizaciones no gu-bernamentales que funcionen a nivel internacional y cuyos estatutos y actividades sean conformes con la Carta Olímpica31.La AMA está constituida como una fundación, regi-da por el derecho privado suizo. Su domicilio sigue estando en Lausana (Suiza), aunque su oficina prin-cipal fue trasladada en abril del 2002 a Montreal. La de Lausana quedó como la oficina para la Región Europa, además de las que existen en Tokio (para 

la Región Asía-Oceanía), ciudad del Cabo (Región África) y Montevideo (Región América Latina).Una particularidad de la AMA, única dentro de las instituciones deportivas internacionales, es que su órgano directivo está compuesto por representantes del movimiento olímpico y de los Gobiernos, y su financiamiento está igualmente dividido entre ambas partes.La AMA elabora el Código Mundial Antidopaje, (que entró en vigor el 1 de enero de 2004 (ha tenido periódicas modificaciones), y cuya principal finali-dad es armonizar en un único documento las dife-rentes regulaciones existentes sobre el dopaje, tanto a nivel federativo y del movimiento olímpico, como a nivel gubernamental.
7.1.2. La AMA y su presencia en 

el fútbol mundialEn lo que respecta al fútbol, la FIFA fue la segunda federación internacional- después de la Unión Ciclis-ta Internacional (UCI)- en introducir controles anti-dopaje en su campeonato mundial (México 1970).El 19 de mayo de 2004 la FIFA hizo entrar en vi-gor su (por entonces) nuevo Reglamento Antidopaje, mayormente conforme al Código de la AMA, y asu-miendo la lista de métodos y sustancias prohibidas que año a año actualiza la agencia.Sin embargo, una objeción de los sujetos del fútbol hacia el Código reside en que éste prescribe la locali-zación individual de los deportistas. Siendo el fútbol un deporte colectivo, la localización es mucho más sencilla que en los deportes individuales, pues los de-portistas se encuentran entrenando o preparándose junto a sus equipos, ya sea antes o durante la tempo-rada. Por eso, la FIFA se ha opuesto a la obligación de proporcionar información para la “localización individual” de los deportistas, algo a lo que, por cier-to, se le sumó la FIFPro.Finalmente la AMA ha cedido en este aspecto y el 29 de mayo de 2009 confirmó que el Reglamento de la FIFA cumple con el Código Mundial Antidopaje.De todas maneras, la AMA se ha convertido en un actor de cierta influencia, pues las políticas antido-paje que adopta, por los acuerdos alcanzados, deben ser homologadas por las federaciones deportivas.Pero en lo que más se hace notar la AMA, es en los procesos disciplinarios por infracciones a las normas antidopaje. Y es que la AMA tiene derecho a apelar 
30 Declaraciones de Patrick Hickey, presidente de los Comités Olímpicos Europeos. FIFA.com: El Tratado de Lisboa promueve el deporte. 30 de noviembre de 2009.
 En: http://es.fifa.com/aboutfifa/federation/releases/newsid=1141622.html#el+tratado+lisboa+promueve+deporte 31 mesTre, Alexandre: Direito e Jogos Olímpicos. Coimbra, Portugal: Editorial Almedina, 2008. p. 85
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foro jurídicoante el TAS contra la decisión final de una federación nacional que ponga fin a un procedimiento discipli-nario por dopaje, lo cual le está reconocido tanto en el Código Mundial Antidopaje (Art. 13.1.1), los Es-tatutos de la FIFA (Art. 63, num. 6) y el Reglamen-to FIFA Antidopaje (Art. 66). Este derecho lo puede ejercer aunque la decisión haya quedado consentida en primera instancia.Esto último es lo que ha permitido varias apelacio-nes de la AMA ante el TAS contra decisiones finales, incluso de órganos deportivos de la Administración Pública, y es lo que ha causado temor en algunos futbolistas32.Existen varios casos, pero citemos sólo el de Salva-dor Carmona, en el que el conocido jugador mexi-cano, tras haber dado positivo en un control antido-paje, fue en última instancia liberado de sanción por un tribunal deportivo de la Administración Pública mexicana, en base a errores de forma en el procedi-miento. La AMA apeló ante el TAS, quien ratificó que “la coexistencia de autoridades nacionales e in-ternacionales para tratar casos de doping es un rasgo familiar y está bien establecido que el régimen nacio-nal no neutraliza el régimen internacional” (párr. 26 del laudo). Y que precisamente el derecho de inter-vención de la AMA tiene su justificación en “remo-ver la tentación de ayudar a competidores nacionales por sobre indulgencia” (párr. 27). Como Carmona era reincidente en infracciones antidopaje, se le sus-pendió de por vida de la actividad deportiva33.
7.2. Cesionarios de los derechos de 

transmisión por televisiónEdouard Seidler definió magistralmente la relación entre el deporte y la prensa como “una historia de amor. Es la historia de una pareja sólida, cuya unión no ha dejado de reforzarse en un doble vínculo: ma-trimonio de amor y de conveniencia”34. Steve Sleigth opina, a su vez, sobre la importancia de las transmi-siones televisivas para el deporte profesional: “Sin duda, la influencia más importante en la moderna comercialización del deporte se debe al aumento de la cobertura deportiva por la televisión en todo el mundo”35.Los derechos de televisión se han convertido en una importantísima fuente de ingresos para el deporte 

profesional. Tanto así, que incluso en algunos ha propiciado el cambio de las reglas de juego. Por ejem-plo, en el tenis surgió el “tie break” como una forma de no alargar mucho los partidos, pues antes cada set debía ganarse por dos “games” de diferencia (sólo se mantiene para el quinto set). El fútbol no ha permi-tido a la televisión llegar a tanto, aunque propuestas no han faltado. Recordamos especialmente que para la Copa Mundial Estados Unidos 1994 se propuso ampliar los arcos, que los goles fuera del área penal valieran doble (como “las canastas de a 3” en el ba-loncesto) y que el tiempo de juego fuera dividido en 4 períodos de 20 minutos cada uno, para facilitar la publicidad comercial televisiva. Afortunadamen-te, nada de esto sucedió. Sin embargo, a veces como forma de contener una propuesta de los grandes con-sorcios televisivos, se han tenido que “modernizar” algunos campeonatos.Antonio Alcoba López nos cuenta que a inicios de los años 90s, un grupo de cadenas de televisión propuso la creación de una Liga Europea de Fútbol –similar a la que ya había en el Baloncesto-, idea que interesó a algunos clubes italianos, ingleses y españoles36. Ésa fue una de las razones por las que para la temporada 1992/1993 la Copa de Campeones se transformó en la Liga de Campeones, que estaría dividida en varias fases, mientras que su antecesora había sido siempre un torneo de sistema de copa, es decir, de elimina-ción directa.Para muchos sujetos del fútbol, ya sea clubes, ligas o federaciones, la venta de los “derechos de trans-misión por televisión” es su principal fuente de in-gresos. Por ejemplo, de los ingresos por eventos de la FIFA en el ejercicio económico 2009, más de la mitad se debe a los derechos de televisión37.Los calendarios deportivos se han ido adaptando a las necesidades de programación de las cadenas de televisión. Los reconocidos Manuel García Ferrando y Javier Durán Gonzales afirman que, “los medios de comunicación se han convertido en auténticos coautores del espectáculo deportivo”38. La afirma-ción anterior se puede aplicar a la Copa Santander Libertadores, ya que en su propio Reglamento (Art. 7) se establece que “el Comité Ejecutivo determina-rá las fechas para cada etapa del Torneo de común acuerdo con los patrocinadores televisivos”.32 Sin preterir la importancia de la lucha antidopaje, nos gustaría recordar que el dopaje no sólo se produce por el consumo de drogas, estupefacientes o sustancias anabolizantes, sino con el de ciertos medicamentos que utilizados para el común de la población, están prohibidos para los deportistas. Aclaramos esto porque 
a veces, con mucha prontitud, se califica al culpable de una infracción antidopaje como un drogadicto, sin considerar que probablemente la sustancia que arrojó positivo el control antidopaje es una sustancia usada por médicos de todo el mundo en tratamiento de enfermedades tan comunes como el asma o la gripe. 

33 CAS 2006/A/1149 & 2007/A/1211 World Antidoping Agency (WADA) vs. Federación Mexicana de Fútbol (FMF) and Mr. José Salvador Carmona Álvarez, del 
16 de mayo de 2007.

34 Citado por Jean meynaUd: El deporte y la política. Barcelona (1ra edición en español) Editorial Hispano Europea, 1972. p. 26.35 sleIgTh, Steve: Patrocinadores. Madrid (1ra edición en español): Editorial McGraw-Hill, 1992. p. 19.36 alcoba lóPez, Antonio: Cómo hacer periodismo deportivo. Madrid: Editorial Paraninfo, 1993. p. 43.
37 FIFA: Informe de Finanzas de la FIFA 2009. En: www.fifa.com p. 57.38 garcía Ferrando, Manuel; y dUrán gonzales, Javier: “El deporte mediático y la mercantilización del deporte”. En Sociología del Deporte. Madrid: Alianza Editorial, 2002. p. 225.
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39 Véase el sumario del informe de Supporters Direct y UEFA: What is the feasibility of  a Supporters Direct Europe? En: http://clients.squareeye.com/uploads/sd/
documents/SD-ES_english.pdf  

40 Como muestra de una iniciativa individual, podemos referir el caso de un aficionado que en la temporada 2008/2009 escribió a la UEFA pidiendo una modificación en cuanto al valor de los goles como visitante en el tiempo suplementario de las competiciones europeas, pues al seguir siendo más valiosos que los goles como local en esa etapa da al equipo visitante 30 minutos extra de ventaja con respecto a su rival.

¿Pero hasta dónde puede llegar la influencia de los concesionarios de los derechos de transmisión por televisión? ¿Es que estas empresas pueden determi-nar el futuro gobierno del fútbol? No lo creemos. Y eso porque existe una gran competencia entre los aspirantes a concesionarios de los derechos de trans-misión. Los grandes eventos futbolísticos reciben millonarias ofertas, incluso en tiempos de crisis en otros sectores de la economía.En otras palabras, ninguna de estas compañías es im-prescindible. Así no parece probable que las empre-sas de televisión vayan a tener influencia más que en la programación de los partidos, pero no en aspectos más comprometidos con el gobierno del fútbol.
8. ¿Y los aficionados?Cuando hablamos de aficionados al fútbol, nos refe-rimos a todo el conglomerado que de alguna forma es un seguidor habitual de lo que ocurre en el fútbol, ya sea porque lo práctica como jugador amateur, o porque acude a los estadios, o porque sigue con inte-rés las transmisiones futbolísticas (a través de la TV, radio e incluso Internet) y la prensa deportiva, o que combina varias de esas actividades.Hemos dicho que no existiría la práctica profesional del fútbol sin jugadores dispuestos a todos los sa-crificios (y beneficios) que implica ello, y que éstos comienzan y practican el fútbol profesional princi-palmente en equipos de clubes deportivos, y también que los entes federativos han desempeñado un papel capital en la administración y organización del fút-bol. Todo eso es cierto, pero también lo es que si no tuviera un público aficionado fervoroso, el fútbol no se hubiera convertido en el fenómeno social, cultural y económico que es.Si consideramos que las instituciones del fútbol son entes privados, es lógico concluir que sólo estarán directamente implicadas en ellas quienes de alguna forma tengan una participación en las mismas, como los asociados o socios de los clubes, por ejemplo.Pero la gran mayoría de aficionados no son ni pien-san ser socios de los clubes, por diversas razones, principalmente económicas y de disponibilidad de tiempo. Así pues, debemos concluir que los aficio-nados aún no tienen una presencia en el manejo del fútbol internacional (ni nacional tampoco), lo cual, además, es absolutamente comprensible, pues, como hemos dicho, la misma participación de los otros su-jetos es bastante reciente.Es cierto que desde hace muchos años existen las agrupaciones de hinchas, (“tiffosis”, “torcedores”, 

“barras”, “peñas”, etc.) que se organizan para alen-tar a sus equipos acompañándolos en sus presenta-ciones deportivas, pero en la gran mayoría de los casos esto no pasa de un apoyo afectivo, sin haberse involucrado mucho en el manejo del fútbol.No obstante, en algunos países algunas asociaciones de aficionados sí comienzan a involucrarse en as-pectos más relevantes. Así, en España, la Federación Española de Peñas de clubes de fútbol, “Aficiones Unidas”, que agrupa a 34 federaciones de peñas de clubes de primera y segunda división, fue convocada para aportar su parecer en la reciente elaboración de una ley contra la violencia y la no discriminación en los eventos deportivos de ese país.Un caso bastante interesante es el de la organización “Supporters Direct Trust” (SD), que existe en Ingla-terra y Escocia desde el año 2000, y cuyo principal objetivo es alentar y asesorar la participación de los aficionados en la conducción y administración de los clubes, algo que sienten haber perdido desde que la mayoría se han convertido en sociedades comerciales, algunos de casi exclusiva propiedad de magnates na-cionales o extranjeros. Y es que si bien es cierto que la transformación en entidades societarias ha sido bene-ficiosa para algunos clubes (caso típico: el Manches-ter United, considerado por la revista Forbes como el club de fútbol más rico del mundo), esto también ha generado antipatías en muchos aficionados.En estos diez años, SD ha logrado que en Inglaterra y Escocia ya sean 15 los clubes que están en propie-dad o, al menos, bajo el control de los “supporters trusts”, si bien se trata de clubes poco conocidos. Uno de los aspectos positivos de SD es que solamente brinda su apoyo a asociaciones que garantizan un manejo institucional democrático, transparencia en la contabilidad y rechazo a cualquier manifestación de violencia o de discriminación.La experiencia británica ha interesado a la UEFA, quien el 2007 encargó un estudio independiente para sondear la posibilidad de implementar el modelo de SD en otros países de Europa donde, en general, la participación de los aficionados no está muy com-prometida. Una encuesta reveló que las 53 federacio-nes miembro consideran positiva la existencia de una organización central de aficionados, para colaborar en la administración de los clubes y para combatir la violencia y el racismo.39De todos modos, la participación de los aficionados está todavía en su génesis y no parece estar entre los objetivos inmediatos de estos movimientos el de in-fluir en el manejo del fútbol internacional.40



159

foro jurídico

41 A septiembre de 2010, existen 5520 agentes de jugadores licenciados en todo el mundo, y su número aumenta rápidamente.

¿Podrán en el futuro los aficionados de fútbol, ya sea en Europa, en América, o en otras regiones, lle-gar a tener una voz dentro de las instancias de go-bierno del fútbol? Aunque hoy parece algo lejano, nosotros sí lo creemos posible. Igualmente, hace 20 años hubiera sido muy difícil pensar que el sistema del pase iba a desaparecer, que los grandes equipos estarían conformados por múltiples nacionalidades, que se crearía una organización de clubes contra la autoridad de la FIFA o que un sindicato mundial de futbolistas sería consultado en la elaboración del re-glamento de transferencias, y sin embargo, todo esa seguidilla de cambios se han precipitado en un lapso de tan sólo 15 años, ¿por qué entonces debería des-cartarse completamente una futura participación de los aficionados al fútbol en el gobierno del deporte de su pasión?Aunque consideramos que esta participación en la estructura del fútbol organizado tendrá que ir acom-pañada, primero, de un claro entendimiento de las estructuras del mismo, y, luego, de la asunción de ciertas responsabilidades, como la de contribuir a la lucha contra la violencia en los estadios.
9. Palabras finalesEn la descripción de los actores del fútbol interna-cional quizás el lector pueda considerar algunos au-sentes. Debemos decir que ni los entrenadores, ni los árbitros, ni los agentes representantes de jugadores influyen en la regulación del fútbol organizado. No estamos diciendo que no cumplan también un papel importante en el desarrollo del fútbol, como en otros deportes, sino que no tienen participación en la toma de decisiones.Esto sucede porque, entre otras razones, no cuentan con agrupaciones que representen sus intereses en el ámbito internacional.En el caso de los entrenadores, existen en algunos países asociaciones representativas pero éstas están más abocadas a la defensa de sus derechos laborales y profesionales que a una verdadera participación en el manejo del fútbol mundial. Por su parte, los árbi-tros y demás oficiales del juego en realidad forman parte de las estructuras de los entes federativos, ya que a través de ellos éstos cumplen la función de ha-cer cumplir las reglas del juego dictadas por el Inter-

national Football Association Board (IFAB). Final-mente, pese a los numerosos agentes licenciados que hay en el mundo, éstos no han formado un colectivo que pueda ser el portavoz de sus intereses41.Así pues, hemos querido brindar una visión pano-rámica de lo que actualmente constituye el fútbol internacional y de los sujetos implicados en el mis-mo. Como hemos tenido oportunidad de manifes-tar, existe un paulatino cambio en las estructuras de poder que se ve traducido en una mayor participa-ción de otros actores, especialmente en el caso de las asociaciones de clubes y de jugadores. Es todavía un proceso lento, pero creemos que el paternalismo fe-derativo del siglo XX ya no es viable para el fútbol actual.De todas maneras, todos los actores deberán recti-ficar algunas posturas si quieren terminar por cons-truir un verdadero sistema democrático con respeto de cada uno. Los entes federativos, desperdigarse de los rezagos paternalistas que aún quedan y tener una actitud más considerativa de jugadores, clubes y otros sujetos del fútbol. Los futbolistas, superar ese prejuicio gremial de considerar que sólo los jugado-res o ex-jugadores están capacitados para intervenir en el fútbol, cuando existen aspectos de la admi-nistración, organización y regulación del quehacer deportivo que no necesariamente pasan por una ex-periencia en los campos de juego. Y los clubes, reco-nocer que el fútbol no puede prescindir de las com-petencias entre selecciones nacionales y que éstas no pueden ser sacrificadas por los torneos de clubes.Lo más reconfortante es que este proceso de apertura en el gobierno del fútbol mundial ya ha comenzado y deberá seguir desarrollándose, a fin de legitimar la autonomía del fútbol respecto de la Unión Europea, los estados, las organizaciones políticas internacio-nales y cualquier otra expresión nacional o interna-cional de los poderes públicos.Aunque iniciado en Europa, este proceso influye en el fútbol de todo el mundo, como se ha comprobado en el actual sistema de resolución de disputas, la ela-boración del Calendario Internacional de partidos y el reparto de beneficios de la Copa del Mundo.El reto pendiente es hacer que este proceso democra-tizador se refleje en las demás zonas continentales del “planeta fútbol”.


